
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 318-p/cnd-ipd-9i

26 . ABRIL 91

Visto el Oficio N®131-91-FPB, presentado por la Federación Peruana de Boxeo

CONSIDERANDO :

^ Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para poder organ¿
zar una Velada de Boxeo Profesional donde se disputará el título Latinoameri-

,  cano de los medianos, a realizarse en nuestra capital el 09 de Marzo de 1991;

ion las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,
Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

I)e conformidad con el inciso 12) del Art.9® y Art.77° del Decreto Legislativo
N®328 -Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo -
N°07-86-ED de 13.03.86 y ;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SJ^^SUELVE

Artículo 1** AUTORIZAR -en vía de regularizacion- la organización de una -
Velada de Boxeo Profesional donde se disputara el título La -

tinoaraericano de los medianos, a realizarse en nuestra capital el 09 de Marzo
1991.

Artículo 2' El costo que ocasione la indicada organización, no afectará
el Presupuesto de la Federación Peruana de Boxeo ni del IPD,

Artículo 3° .- Al termino de la citada velada boxistica, la Federación Perua
na de Box tiene quince (15) días para emitir su Informe Tecn¿

a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el Incmnplimiento a esta-
^sposicion,originará que el IPD no de trámite al ppoxímo pedido de organiza-
n de eventos internacionales en nuestro país

Registre ese.

RCN/DINADAF
rrv

Exp. N°1549.

PÍÍSIDf?íCA

íati prado

Conwlo NwlonRl d®» Dtport»
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FEbERACiON PERUANA DE BOXEO
LIMA-PERU _ i/J/'O

AFIUADA A LA

ASOCIACION INTERNACIONAL

DE BOXEO AMATEUR

CONFEDERACION

LATINOAMERICANA DE BOXEO

"C.LA.B."

ASOCIACION MUNDIAL

DE BOXEO (AMBl

\ ESTADIO NACIONAL
PTA. 14

DIRECCION TELEGRAFICA Y
CABLEGRAFICA "FEDERBOX"

TELEFONO 314990

OF.N« / 3 f >.91-FPB

CONSEJO MUNDIAL

DE BOXEO (CMS)
Limay 6 de

R E G 1 S T/^
¿Pie/o

rln»*

Señ«r
RODOLFO CREMER NICDEI
DIRECTOR NACIONAL DE
DEPORTE DE AFILIADOS

Presenta.-

ISmUTePESU4N0 DEL oral
MBSA SB ÍABSEa

i  C , :.49
I  02 m. Í33!

ll'oBIgO!

Ten¿^ el agrade de dirigirme a usted, con la finalidad de
i^oriíarle que la Empresa JP SHOW INTERNACIONAL, ha pro-

^aáade para el día sabado 9del presente, Tina Velada de -
xeo Prafesicnal Internacional, donde se disputará el Tf

Latinoamericano de los medianos, versión A.M.B, ""

;VLa pregramacidn es la Siguiente:

^1ra« Pelea Divisién MINIMOSCA^IO round- Internacicnal

RUBEN POMA -PERU vs. JUAN DIEGO OYARCE-CHILE

2da> Pelea Catg^ PLUMA - 10 round - Internacional

ELEDORO URBINA -PERU vs, JOSE RODRIGUEZ-CHILE

3er^ Pelea categ^ MEDIANO - 12 raxmd -TITULO LATINOg^EraCANQ

CARLOS GRADOS -PERU vs. PEDRO CABEZAS -CHILE

Agradeceremos, »e sirvan expedir la Resolucién de Autoriza-
ciín correspondiente^ para esta velada, la misma que se roa
lizará el en Coliseo Eduardo Dibos a las 7:00 de la noche#"*

Es propicia la ©casián para testimoniarle los sentimientos
de nuestra especial deferencia»

ente ,

^CALANTE MANRIQ
TESORERO

TAGNOLA SEGUIN
PRESIDENTE

rrvr,



FEDERACION PERUANA DE BOX
COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL

Hl OePORAl

E
LIMA - PERU

AFILIADA A LA

ASOCIACION INTERNACIONAL

DE BOXEO AMATEUR

ESTADIO NACIONAL

PTA. 14

CONFEDERACION

LATINOAMERICANA DE BOXEO

- C.L.A.B.-
Of ̂ No. >91->CWBP

DIRECCION TELEGRAFICA Y

CABLEGRAFICA "FEDERBOX"

TELEFONO 314990

ASOCIACION MUNDIAL

DE BOXEO (AMB)

CONSEJO MUNDIAL

DE BOXEO (CMB) Llna« 05 de Marzo de

Señor
TITO CASTAGNOLA SEGUIN
Presidente de la Federación
Peruena de Boxeo.
Presente.*-

m  OK ROX

&.:3zSL
De nuestra oonsideraoién t

Es grato dirigirnos a Dsted» enn la finalidad de hacer
de su conocimiento que, la Empresa "J.P. SHOW" ha soli
citado autorización pai^a realizar un Festival de Boxe^
Profesional, el día Sábado 09 del presente en el Coli-
se® "Eduardo Bibós" de San Borja.

El programa he realizarse es el siguiente :

^a. Pelea>^ CATG. MIHIMOSCA - 10 Pounds,- Internacional

RUBEN POMA - Perfi vs. JUAN DIEGO OYARCE - Chile

2a. Pelea.** CATG. PLUMA - 10 Rounds.- ̂ r-t.fi.rnacipnal.
EIEODCRG UPBINA - Perá vs. iOSE RODRIGUEZ - tThile

3a. Pelea.- CATG. I-lEBI/diO- 12 PCUI\D>S.- Tl^i'UIO LATINOAME^

CARLOS GRADOS - Perá vs. PEDRO CABEZAS - Chile.

Para el efecto le Empresa ha cumplido en presentar loa
contratos, debidaaente firmados por los protagonistas
de las peleas, quedando ̂ pendiente la presentación de
los exámenes módicos, los que serÓn Hemitidoe oportuna
mente •

Mucho estimaremos, tenga a bien disponer la gestión co
rrespondiente, ante 1^- autoridades del I.P.D. solicitan
do la autorización reP

Sin otro particularj
mi mayor consideración

a Usted, las seguridades de

CBC/vib
c . c. í

^OX^Q

vSFEDESARTOS BEimFU

DEPORTE POR UN PERU SIN DROGAS
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y  COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL
CONTRATO PARTICULAR DE BOXEO N

Nosotros: SAM^IAGO TIORES Con LC. Prom. N® en su carácter de Promotor de Boxeo o
como Representante debidamente autorizado de la Empresa : 8HPV

y por otra parte el Boxeador PAFTlOq - Con Le. Bx. Ni
ambos mayores de edad y con la respectiva Licencia que nos autoriza para este acto, HEMOS CONVENIDO en celebrar un "CONTRATO

PARTICULAR DE BOXEO" que se regirá bajo las siguientes estipulaciones:

UNO." El Boxeador se compromete con el ̂ omotror o con la Empresa que éste representa, efectuar un encuentro de boxeo contra el
boxeador:

eador se compromete con el Hromotror o

FEDBO CÍBEZÁS - Chil«ao
o el sustituto que a bien tenga elegir el promotor en caso de Impedimento del anterior.

nOfi.- Fl Rnxaadnr rq nhliga a artiiar an la Hatftgnrfa da peso! H H^flT O un PESO DE
CONTRATO de Kgs, siempre y cuando.su oponente se presente en la misma Categoría o Peso.

TRES.- El boxeador se obliga a presentarse a la hora fijada para el Pesaje Oficial en ©I local previamente señalado por la COMISION o laSUB-
COMISION.

JATRO.- El encuentro será a POCE asaltos en el programa que se celebrará el día 09 de |fflflHBde4995—
en el lugar y ring que el promotor designe en la Ciudad de PESy» — ^

CINCO.- Que en caso de sobrepeso, el Boxeador pagará a su oponente la suma
por cada 100 Grs excedida a la tolerancia reglamentaria.

SEIS. - El Boxeador aceptará el sustituto del oponente citado en este Contrato, al boxeador que la empresa le designe, dentro de la misma
Categoría y Peso mencionado.
SIETE.- El Boxeador se compromete a no participar en ningún otro programa boxístico por lo menos quince días antes de la fecha fijada en
este Contrato, y en caso de suspensión del mismo, el Promotor se reserva el derecho de anunciar el nuevo programa dentro de un plazo
no mayor de (30) treinta días; igualmente admite el promotor que si deja de realizar el programa, deberá indemnizar al boxeador con el 25%
(veinticinco por ciento) de la suma que debería ganar en este encuentro, el mimo día señalado para su realización, quedando en vigencia
este Contrato para el próximo programa que éste organice.

OCHO.- El promotor o la Empresa que representa, se comprc^^e a pagar al Boxeador o a su Representante, si lo tuviere, como
remuneración por el combate concertado en este Contrato, la suma íe* IgO.oo _ INTIS el mismo día y des-
púes de haber efectuado el encuentro. Las partes pueden convenir además si el precio incluye hospedaje, alimentación o pasaporte y las

na que han convenido en este aspecto, o bien sí el Promotor está dispuesto a cubrir las sumas por su cuenta, lo cual quedará en la si-
yu.ente forma:

firman cinco copias de este Contrato y al mismo tiempo el Boxeador autoriza al Promotor para que lo represente ante la "COMISION
a la SUB-GOMISIO^ a los efectos de su respectivo registro y aprobación.

Firmamos en \ irurn el día cl^®^^^^^de 199
Boxeador o Representante

r:>v^de199V.Bo

COMISIONADO NACIONAL . /
TAHIO

NUEVE.- Los entrenamientos los efectuará elBoxeador en el local elegido por el Promotor y bajo la responsabilidad del Entrenador, y la falta
de cumplimiento, da derecho al Promotor a rescihdir unilateralmente el Contrato y a reclamar las indemnizaciones que estime pertinente por
los perjuicios que se le causaron. \

DIEZ.- Todo boxeador extranjero contratado, se abstendrá de efectuar encuentros bajo la promoción de otra Empresa distinta a la que lo
contrató originalmente, salvo que tenga autorización expresa para ello.

ONCE.- El presente Contrato puede ser traspasado o cedido con todos sus derechos y acciones al Promotor o Empresa que elija el Promotor
en este acto, sin consulta previa al Boxeador, pero deberá hacerlo de su conocimiento en un plazo no mayor de ocho días, y el Cesionario
admitirá todas las cláusulas impresas en el mismo.

DOCE.- Tanto el Boxeador como el Promotor o Representante, declara que cualquier divergencia que pudiera resultar en la ejecución de
este Contrato, eligen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL y se comprometen a no iniciar proceso judicial
antes de que la citada COMISION no emita acuerdo al respecto, en un término no mayor de quince días.

TRECE." Los otorgantes convienen además que el precio establecido en este Contrato no incluye los derechos de Radio y Televisión, si los
hubiere. (Opcional).
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PROLG. HUAMANGA 1236 - 1238

TELFS. 722532 - 727949

LIMA ■ PERU

RE C I B O

Recibí de la Empresa " J.P# SHOW la suma de I/m.

130«00 (Ciento Cincuenta millones de Intis)

por concepto de cancelación de mi bolsa, por mi pe -

lea contra el profesional , Pedro Cabezas, chileno

ha realizarse el día Sábado 09 del presente, en el -

Coliseo "Eduardo Dibós Dammert", segán Contrato

RABOS

Lima, 05 de Marzo de 1991»

fiiÍTimiríi ittiifdteriniiftfiri'rlnTr



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO PARTICULAR DE BOXEO N®

Nosotros : SAKMAGO TTOR'RS l_ P nrom.N? en su carácter de Promotor de Boxeo oí- Jbw
como Representante debidamente eterizado de la Ernpresa : w»*» amam

ÉÚmWRO URBISA • Peruanoy por otra parte el Boxeador: qq^ iq Ni

ambos mayores de edad y con la respectiva Licencia que nos autoriza para este acto, HEMOS CONVENIDO en celebrar un "CONTRATO

PARTICULAR DE BOXEO" que se regirá bajo las siguientes estipulaciones:

UNO." El Boxeador se comoromete con el Prom'^*'*'^r o con la Empresa que éste representa, efectuar un encuentro de boxeo contra el
boxeador: JDS£LH)IlEIG.UE2L„- Chila
o el sustituto que a bien tenga elegir el promotor en caso de impedimento del anterior.

DOS.- El Boxeador se obliga a actuar en la Categoría de peso: - —O PESO DE
CONTRATO de Kgs, siempre y cuando su oponente se presente en la misma Categoría o Peso.

TRES.- El boxeador se obliga a presentarse a la hora fijada para el Pesaje Oficial en el loca! previamente señalado por la COMISION o laSUB-
COMISION.

__ATRO.- El encuentro será a . Pieg asaltos en el programa que se celebrará el día ,0^ de -1|AS20-de isyi
en el lugar y ring que el promotor designe en la Ciudad de —

CINCO.- Que en caso de sobrepeso, el Boxeador pagará a su oponente la suma
por cada 100 Grs excedida a la tolerancia reglamentaria.

SEIS. - El Boxeador aceptará el sustituto del oponente citado en este Contrato, al boxeador que la empresa le designe, dentro de la misma
Categoría y Peso mencionado.
SIETE.- El Boxeador se compromete a no participar en ningún otro programa boxístico por lo menos quince días antes de la fecha fijada en
este Contrato, y en caso de suspensión del mismo, el Promotor se reserva el derecho de anunciar el nuevo programa dentro de un plazo
no mayor de (30) treinta días; igualmente admite el promotor que si deja de realizar el programa, deberá indemnizar al boxeador con el 25%
(veinticinco por ciento) de la suma que debería ganar en este encuentro, el mimo día señalado para su realización, quedando en vigencia
este Contrato para el próximo programa que éste organice.

OCHO.- El promotor o la Empresa que representa, se compromete a pagar ai Boxeador o a su Representante, si lo tuviere, como

remuneración por el combate concertado en este Contrato, la suma fíal/M» INTIS el mismo día y des-
Dúes de haber efectuado el encuentro. Las partes pueden convenir además si el precio incluye hospedaje, alimentación o pasaporte y las

ta que han convenido en este aspecto, o bien si el Promotor está dispuesto a cubrir las sumas por su cuenta, lo cual quedará en la si
guiente forma:

! firman cinco copias de este Contrato y al mismo tiempo el Boxeador autoriza al Promotor para que lo represente ante la "COMISION
a la SUB-COMISION" arios efectos de su respectivo registro y aprobación.

Firmamos en el día de 199

Promotor o Representante ^ Boxea^r o Representante

\
V.Bo

NUEVE.- Los entrenamientos los efectuará el Boxeador en el local elegido por el Promotor y bajo la responsabilidad del Entrenador, y lafalta
de cumplimiento, da derecho al Promotor a resciKdir unilateralmente el Contrato y a reclamar las indemnizaciones que estime pertinente por
los perjuicios que se le causaron. \

DIEZ.- Todo boxeador extranjero contratado, se abs^drá de efectuar encuentros bajo la promoción de otra Empresa distinta a la que lo
contrató originalmente, salvo que tenga autorización empresa para ello.

ONCE.- El presente Contrato puede ser traspasado o cedido con todos sus derechos y acciones ai Promotor o Empresa que elija el Promotor
en este acto, sin consulta previa al Boxeador, pero deberá hacerlo de su conocimiento en un plazo no mayor de ocho días, y el Cesionario
adrnííira todas las cláusulas impresas en eí mismo.

DOCE.- Tanto el Boxeador como el Promotor o Representantei, declara que cualquier divergencia que pudiera resultar en la ejecución de
este Contrato, eligen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL y se comprometen a no iniciar proceso judicial
antes de que la citada COMISION no emita acuerdo al respecto, en un término no mayor de quince días.

TRECE.- Los otorgantes convienen además que el precio establecido en este Contrato no incluye los derechos de Radio y Televisión
hubiere. (Opcional).

, sí los
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PROLG. HUAMANGA 1236 - 1238

TELFS. 722532 -'727949
LIMA - PERU
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Recibí de la Empresa " J.P. SHOW la suma de I/m»

150.00 (Ciento Cincuenta millones de Intis)

por concepto de cancelación de mi bolsa, por mi pe —

lea contra el profesional f JOSE RODRIGUEZ^ chileno

ha realizarse el día Sábado 09 del presente, en el —

Coliseo "Eduardo Dibós Dammert", según Contrato
i ¡í s- • ■: ■■

Lima, 05 de Marzo de 1991

!, "i
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO PARTICULAR DE BOXEO N»

Nosotros flimiAQO ILOHIS Con

como Representante debidamente autorizado de la Empresa
RIIBBI rou - Imumy por otra parte el Boxeador

en su carácter de Promotor de Boxeo o

.Con Le. Bx. Ni

ambos mayores de edad y con la respectiva Licencia que nos autoriza para este acto, HEMOS CONVENIDO en celebrar un "CONTRATO
PARTICULAR DE BOXEO" que se regirá bajo las siguientes estipulaciones:

UNO.- El Boxeador se compromete con el Promotror jLCon la Empresa que éste representa, efectuar un encuentro de boxeo contra elxeador se compromete con el Promotror jlc

JDAH laXM OIÁSCBboxeador: - GUI
o el sustituto que a bien tenga elegir el promotor en caso de impedimento del anterior.

DOS.- El Boxeador se obliga a actuar en la Categoría de peso: _ anmiosoA o un PESO DE

^'^NTRATO de Kgs, siempre y cuando su-oponente se presente en la misma Categoría o Peso.

TRES." El boxeador se obliga a presentarse a la horafijada para el Pesaje Oficial en el local previamente señalado por la COMISION o laSUB-
'^OMISION.

vyüATRO.- El encuentro será a DIIZ asaltos en el programa que se celebrará el día 09 de de

en el lugar y ring que el promotor designe en la Ciudad de LTWA

CINCO.- Oue en caso de sobrepeso, el Boxeador pagará a su oponente la suma
por cada 100 Grs excedida a la tolerancia reglamentaria.

SEiS. - El Boxeador aceptará el sustituto del oponente citado en este Contrato, al boxeador que la empresa le designe, dentro de la misma
Categoría y Peso mencionado.
SIETE.- El Boxeador se compromete a no participar en ningún otro programa boxístico por lo menos quince días antes de ia fecha fijada en
este Contrato, y en caso de suspensión del mismo, el Promotor se reserva el derecho de anunciar el nuevo programa dentro de un plazo
no mayor de (30) treinta días; igualmente admite el promotor que si deja de realizar el programa, deberá indemnizar al boxeador con el 25%
(veinticinco por ciento) de la suma que debería ganar en este encuentro, el mimo día señalado para su realización, quedando en vigencia
este Contrato para el próximo programa que éste organice.

OCHO.- El promotor o la Empresa que representa, se compromete a pagar al Boxeador o a su Representante, si lo tuviere, como

remuneración por el combate concertado en este Contrato, la suma de l/m» 100.OO ■illea— INTIS el mismo día y des-
de haber efectuado el encuentro. Las partes pueden convenir aderñás si el precio incluye hospedaje, alimentación o pasaporte y las

na que han convenido en este aspecto, o bien si el Promotor está dispuesto a cubrir las sumas por su cuenta, lo cual quedará en la si
guiente forma:

3 firman cinco copias de este Contrato y al mismo tiempo el Boxeador autoriza al Promotor para que lo represente ante la "COMISION
o a la SUB-GOMISION" a los efectos de su respectivo registro y aprobación.

Firmamos en

V.Bo

e 199

Promotor o Representante Boxeador o Representante

en Sesión r\umer
Presiaente

ÍSIONADO NACIONAL
JOSE C BtN-

PRF>U'.')

NUEVE.- Los entrenamientos los efectuará eTBoxeador en el local eleoido por el Promotor y bajo la responsabilidad del Entrenador, y lafalta
de cumplimiento, da derecho al Promotor a residir unilateralmente eíContrato y a reclamar las indemnizaciones que estime pertinente por
los perjuicios que se le causaron.

DIEZ.-Todo boxeador extranjero contratado, se abstendrá de efectuar encuentros bajo la promoción de otra Empresa distinta a laque lo
contrató originalmente, salvo que tenga autorización expresa para ello.

ONCE.- El presente Contrato puede ser traspasado o cedido con todos sus derechos y acciones al Promotor o Empresa que elija el Promotor
en este acto, sin consulta previa al Boxeador, pero deberá hacerlo de su conocimiento en un plazo no mayor de ocho días, y el Cesionario
admitirá todas las cláusulas impresas en el mismo.

DOCE,- Tanto el Boxeador como el Promotor o Representante, declara que cualquier divergencia que pudiera resultar en la ejecución de
gen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL y se comprometen a no iniciar proceso judicialeste Contrato, eligen

antes de que la citada COMISION no emita acuerdo al respecto, en un término no mayor dé quince días.
TRECE.- Los otorgantes convienen además que el precio establecido en este Contrato no incluye los derechos de Radio y Televisión, si los

al).hubiere. (Opcional).
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PROLG. HUAMANGA 1236 - 1238

TELFS. 722532 - 727949

LIMA • PERU

RE C I B O

Recibí de la Empresa " J.P. SHOW la suma de I/m# w I

100.00 (Cien y 00/I00 millonee de Intie) | (

por concepto de cancelación de mi bolsa, por mi pe -j ;

lea contra el profesional, Juan Diego Oyarce, chileno
f

ha realizarse el día Sábado 09 del presente, en el -

Coliseo "Eduardo Dibós Dammert", según Contrato

RUBEN POMA SAN MIGUEL

Lima, 05 de Marzo de 1991



C.
vv.e-^-

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

tz.-—

uof

CONTRATO PARTICULAR DE BOXEO N®

Nosotros : SJUniAOO yLQMBS Con L.C. Prom. N® _ en su carácter de Promotor de Boxeo o

como Representante debidamente autorizado de la Empresa : SBQW
PEBBO CABEZÜB • Chileno

y por otra parte el Boxeador -Con Le. Bx, Ni

ambos mayores de edad y con la respectiva Licencia que nos autoriza para este acto, HEM05 CONVENIDO en celebrar un "CONTRATO
PARTICULAR DE BOXEO" que se regirá bajo las siguientes estipulaciones:

UNO.- El Boxeador se compromete con el Promotror o con la Empresa que éste representa, efeetuar un encuentro de boxeo contra el
boxeador: flPATinfl

o el sustituto que a bien tenga elegir el promotor en caso de impedimento del anterior,

DOS.- El Boxeador se obliga a actuar en la Categoría de peso:
CONTRATO de Kgs, siempre y cuando su oponente se presente en la misma Categoría o Peso.

o un PESO DE

TRES.- El boxeador se obliga a presentarse a la hora fijada para el Pesaje Oficial en el local previamente señalado por la COMISION o laSUB-
'"OMISÍON. .

>^JATRO.- El encuentro será a . BOC» _ asaltos en el programa que se celebrará el día _Q9de aABa!LdeJ991-
en el lugar y ring que el promotor designe en la Ciudad de TiTMá

CINCO." Que en caso de sobrepeso, el Boxeador pagará a su oponente la suma
por cada 100 Grs excedida a la tolerancia reglamentaria.

SEIS. - El Boxeador aceptará el sustituto del oponente citado en este Contrato, al boxeador que la empresa le designe, dentro de la misma
Categoría y Peso mencionado.
SIETE.- El Boxeador se compromete a no participar en ningún otro programa boxístico por lo menos quince días antes de la fecha fijada en
este Contrato, y en caso de suspensión del mismo, el Promotor se reserva el derecho de anunciar el nuevo programa dentro de un plazo
no mayor de (30) treinta días; igualmente admite el promotor que si deja de realizar el programa, deberá Indemnizar al boxeador con er25%
(veinticinco por ciento) de la suma que debería ganar en este encuentro, el mimo día señalado para su realización, quedando en vigencia
este Contrato para el próximo programa que éste organice.

OCHO." El promotor o la Empresa que representa, se compromete a pagar al Boxeador o a su Representante, si lo tuviere, como

remuneración por el combate concertado en este Contrato, la JJm*. 150»oo ■illonea -  INTIS el mismo día y des-
Dúes de haber efectuado el encuentro. Las partas pueden convenir además si el precio incluye hospedaje, alimentación o pasaporte y las

ma que han convenido en este aspecto, o bien si el Promotor está dispuesto a cubrir las sumas por su cuenta, lo cual quedará en la si
guiente forma;

;e firman cinco copias de este Contrato y al mismo tiempo el Boxeador autoriza al Promotor para que lo represente ante la "COMISION
w a la SUB-COMISÍON" aflos efectos de su respectivo registro y aprobación.

Firmamos en

V.Bo

tor o Representante Boxeador o Representante

de 199esion numero

Presid^táC Secretario

COMIS! ADO NACIONALJOSF C BfN i O C

NUEVE.- Los entrenamientos los efectuará el Boxeador e^l local elegido por el Promotor y bajo la^esponsabilidad del Entrenador, y la falta
de cumplimiento, da derecho al Promotor a rescindir unil^ralmente el Contrato y a reclamar las indemnizaciones que estime pertinente por
los perjuicios que se le causaron.

DIEZ.- Todo boxeador extranjero contratado, se abstendrá de efectuar encuentros bajo la promoción de otra Empresa distinta a la que lo
contrató originalmente, salvo que tenga autorización expresa para ello.

ONCE.- El presente Contrato puede ser traspasado o cedido con todos sus derechos y acciones al Promotor o Empresa que elija el Promotor
en este acto, sin consulta previa al Boxeador, pero deberá hacerlo de su conocimiento en un plazo no mayor de ocho días, y el Cesionario
admitirá todas las cláusulas impresas en el mismo.

DOCE.- Tanto el Boxeador como el Prornotor o_Represejitante, declarajqjje cualauier^divergencia que pudiera resultar en la ejecución de
FEf~este Contrato, eligen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL y se comprometen a no iniciar proceso judicial

antes de que la citada COMISION no emita acuerdo al respecto, en un término no mayor de quince días.
TRECE.- Los otorgantes convienen además que el precio establecido en este Contrato no Incluye los derechos de Radio y Televisión, si los
hubiere. (Opcional).
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PROLG, HUAMANGA 1236 - 1238

TELFS. 722532 - 727949

LIMA ■ PERU

R E C I BO
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Recibí de la Empresa " J.P. SHOW la suma de I/m.

150.00 (Ciento Cincuenta ailloneB de Intis)

por concepto de cancelación de mi bolsa^ por mi pe -

lea contra el profesional» Carlos Grados, peruano

ha realizarse el día Sábado 09 del i

Coliseo "Eduardo Dibós Bammert", se

ente, en el -

trato

PEDRO

Lima, 05 de Marzo de 1991

•
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y  COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL
CONTRATO PARTICULAR DE BOXEO

SAMBIAGO TIORES Con L.L Prom. N° en su carácter de Promotor da Boxeo o
como Representante debidamente autorizado do ia Empresa • •* • oBQw
Nosotros:

y por otra parte ei Boxeador: uICSE 'RQJDRX2BI«Z---^^.CÍlil# Con Le. Bx. NL

ambos mayores de edad y con la respectiva Ucencia que nos autoriza para este acto, HEMOS CONVENIDO en ceiebrar un "CONTRATO

PARTICULAR DE BOXEO" que se regirá bajo las siguientes estipulaciones:

UNO.- El Boxe|^jJp¿^^^g2^ro5jgJ|jíjqp^! Proj^iMigt^^^^ la Empresa que éste representa, efectuar un encuentro de boxeo contra el
boxeador:.

o el sustituto que a bien tenga elegir el promotor en caso de impedimento del anterior.

DOS.-El Boxeador se obliga a actuar en ia Categoría de peso: o un PESO DE
'^'^NTRATO de Kgs, siempre y cuando su oponente se presente en la misma Categoría o Peso.

TRES." El boxeador se obliga a presentarse a la hora fijada para el Pesaje Oficial en el local previamente señalado por la COMISION o laSUB-
'■CMISION.

DTKZ QQ MARZOüüATRO.- El encuentro será a asaltos en el programa que se celebrará el día de de ——
en el lugar y ring que el promotor de^fgne en la Ciudad de

CINCO.- Que en caso de sobrepeso, el Boxeador pagará a su oponente la suma
por cada 100 Grs excedida a la tolerancia reglamentaria.

SEIS. - El Boxeador aceptará el sustituto del oponente citado en este Contrato, al boxeador que la empresa le designe, dentro de la misma
Categoría y Peso mencionado.
SIETE.- El Boxeador se compromete a no participar en ningún otro programa boxístico por ¡o menos quince días antes de ia fecha fijada en
este Contrato, y en caso de suspensión dei mismo, el Promotor se reserva el derecho de anunciar el nuevo programa dentro de un plazo
no mayor de (30) treinta días; igualmente admite el promotor que si deja de realizar el programa, deberá indemnizar al boxeador con el 25%
(veinticinco por ciento) de ia suma que debería ganar en este encuentro, ei mimo día señalado para su realización, quedando en vigencia
este Contrato para ei próximo programa que éste organice.

OCHO.- Ei promotor o ia Empresa que representa, se compromete a pagar al Boxeador o a su Representante, si io tuviere, como
remuneración por el combate concertado en este Contrato, la suma de 10Q#OO RÍlJ.Ott0%jTis el mismo día y des-

de haber efectuado el encuentro. Las partes pueden convenir además si ei precio incluye hospedaje, alimentación o pasaporte y las
ia que han convenido en este aspecto, o bien si ei Promotor está dispuesto a cubrir las sumas por su cuenta, lo cual quedará en la si

guiente forma:

3 firman cinco copias de este Contrato y al mismo tiempo el Boxeador autoriza al Promotor para que lo represente ante la "COMISION
o a la SUB-COMISION" a los efectos de su respectivo registro y aprobación.

Firmamos en TAmm el^fa >yde>KBREBiQie 199
- \ Promotor© Representante Boxeador o Representante

V.Bo

-V / ^ ^
NUEVE.-Los entrenamientos los efectuará el Boxeador ̂  el local eleoido por el Promotor y bajo la re^onsabilidad del Entrenador, y la falta
de cumplimiento, da derecho ai Promotor a rescihdir unílateraimente el Contrato y a reclamar las indemnizaciones que estime pertinente por
los perjuicios que se le causaron. \
DIEZ.- Todo boxeador extranjero contratado, se abstendrá de efectuar encuentros bajo la promoción de otra Empresa distinta a la que lo
contrató originalmente, salvo que tenga autorización expresa para ello.

ONCE.- El presente Contrato puede ser traspasado o cedido con todos sus derechos y acciones al Promotor o Empresa que elija el Promotor
en este acto, sin consulta previa ai Boxeador., pero deberá hacerlo de su conocimiento en un plazo no mayor de ocho días, y el Cesionario
admitirá todas las cláusulas impresas en el mismo.

DOCE.- Tanto el Boxeador como el Promotor o Representante, declara que cualquier divergencia que pudiera resultar en la ejecución de
este Contrato, eligen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL y se compneligen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEÓ PROFESIONAL y se comprometen a no iniciar proceso judicial
antes de que la citada COMISION no emita acuerdo al respecto, en un término no mayor de quince días.
TRECE.- Los otorgantes conviisnen además que ei precio establecido en este Contrato no incluye los derechos de Radio y Televisión, si los
hubiere. (Opcional).
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PROLG. HUAMANGA 1236 - 1238

TELFS. 722532 - 727949

LIMA - PERU

RE C I B O

Recibí de la Empresa " J.P. SHOW la s\ima de I/m»

100^.00 (Cien millones y oo/loo de Inti8«)

por concepto de cancelación de mi bolsa, por mi pe -

lea contra el profesional, Eleodoro ürbi^, peruano

ha realizarse el día Sábado 09 del pr^e en el -

Coliseo "Eduardo Dibós Dammert", seg* Isito

JOSE RODIt]le'jV'uv

Hr
Lima, 05 de Marzo de 1991*
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO PARTICULAR DE BOXEO N2

Nosotros SAHIAflO fiom Con L.C. Prom. N® en su carácter de Promotor de Boxeo o

como Representante debidamente autorizado de la Empresa J.P. BK)W
y por otra parte el Boxeador: JPAH DIEQO OTHAC^ ** .Con Le. Bx, Ni.

ambos mayores de edad y con la respectiva Licencia que nos autoriza para este acto, HEMOS CONVENIDO en celebrar un "CONTRATO
PARTICULAR DE BOXEO" que se regirá bajo las siguientes estipulaciones:

UNO.- El Boxeador se_compromete con el Promotror o con la Empresa que éste representa, efectuar un encuentro de boxeo contra el
boxeador: HOBKM POm - PWUHO
o el sustituto que a bien tenga elegir el promotor en caso de Impedimento del anterior.

DOS.- El Boxeador se obliga a actuar en la Categoría de peso: o un PESO DE

INTRATO de Kgs, siempre y cuando su oponente se presente en la misma Categoría o Peso.

TRES.- El boxeador se obliga a presentarse a la horafijada para el Pesaje Oficial en el local previamente señalado por la COMISION o laSUB-
' DMISION.

UÜATRO.- El encuentro será a DIEZ asaltos en el programa que se celebrará el día .US de MlHZQ-de^im3 en el p

Máen el lugar y ring que el promotor designe en la Ciudad de

CINCO.- Que en caso de sobrepeso, el Boxeador pagará a su oponente la suma
por cada 100 Grs excedida a la tolerancia reglamentarla.

SEIS. - El Boxeador aceptará el sustituto del oponente citado en este Contrato, al boxeador que la empresa le designe, dentro de la misma
Categoría y Peso mencionado.

SIETE.- El Boxeador se compromete a no participar en ningún otro programa boxístlco por lo menos quince días antes de la fecha fijada en
este Contrato, y en caso de suspensión del mismo, el Promotor se reserva el derecho de anunciar el nuevo programa dentro de un plazo
no mayor de (30) treinta días; Igualmente admite el promotor que si deja de realizar el programa, deberá Indemnizar al boxeador con el 25%
(veinticinco por ciento) de la suma que debería ganar en este encuentro, el mimo día señalado para su realización, quedando en vigencia
este Contrato para el próximo programa que éste organice.

OCHO.- El promotor o la Empresa que representa, se compromete a pagar al Boxeador o a su Representante, si lo tuviere, como

remuneración por el combate concertado en este Contrato, la suma de 100»OO >Ül0tt#<||sjTis el mismo día y des-
as de haber efectuado el encuentro. Las partes pueden convenir además si el precio incluye hospedaje, alimentación o pasaporte y las
na que han convenido en este aspecto, o bien si el Promotor está dispuesto a cubrir las sumas por su cuenta, lo cual quedará en la si

guiente forma:

le firman cinco copias de ̂ sje Contrato y al mismo tiempo el Boxeador autoriza al Promotor para que lo represente ante la "COMISION
oalaSUB-COMIS10N"a 33 efectos de su respectivo registro y aprobación.

Firmamos en el día 2? de

V.Bo

esentante

n Sesión nu

-Presiden

199 JL
Boxeador o Representante

del —=—drt^

Secre

ISIONADO NACIONAL

NUEVE.- Los entrenamientos los efectuará el Boxéador en el local elegido por el Promotor y bajo ia resp^sabilidad del Entrenador, y la falta
de cumplimiento, da derecho al Promotor a rescindinjnllateralmente el Contrato y a reclamar las Indemnizaciones que estime pertinente por
los perjuicios que se le causaron.

DIEZ.- Todo boxeador extranjero contratado, se abstendrá de efectuar encuentros bajo la promoción de otra Empresa distinta a la que lo
contrató originalmente, salvo que tenga autorización expresa para ello.

ONCE.- El presente Contrato puede ser traspasado o cedido con todos sus derechos y acciones al Promotor o Empresa que elija el Promotor
en este acto, sin consulta previa al Boxeador, pero deberá hacerlo de su conocimiento en un plazo no mayor de ocho días, y el Cesionario
admitirá todas las cláusulas impresas en el mismo.

DOCE.- Tanto el Boxeador como el Promotor o Representante, declara que cualquier divergencia que pudiera resultar en ia ejecución de
este Contrato, eligen como árbitro a la COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL y se comprometen a no iniciar proceso judicial
antes de que la citada COMISION no emita acuerdo al respecto, en un término no mayor de quince días.

TRECE.- Los otorgantes convienen además que el precio establecido en este Contrato no incluye los derechos de Radio y Televisión, si los
hubiere. (Opcional).



PROLG. HUAMANGA 1236 - 1238

TELFS. 722532 - 727949

LIMA - PERU

RE C I B O
SaSBBaBSBSKBBBSBBa

Recibí de la Empresa " J.P» SHOW la suma de I/m4

iOO«oo ( Cien Billones de Intis )•

por concepto de cancelación de mi bolsa, por mi pe —

lea contra el profesional ̂  Rubén Pomat peruano*

ha realizarse el día Sábado 09 del ¡ente, en el -

Coliseo "Eduardo Dibós Dammert", £ lontrato

p OIARCE

Lima, 05 de Marzo de 1991•
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FÉDERACION PERUANA DE BOX
COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL

LIMA - PERU

AFILIADA A LA

ASOCIACION INTERNACIONAL

DE BOXEO AMATEUR

ESTADIO NACIONAL

PTA. 14

CONFEDERACION
LATINOAMERICANA DE BOXEO

"C.L.A.B.-

DIRECCION TELEGRAFICA Y
CABLEGRAFICA "FEDERBOX"

TELEFONO 314990

ASOCIACION MUNDIAL

DE BOXEO (AMB)

CONSEJO MUNDIAL

DE BOXEO (CMS)

CONSTE POR EL PRESENTE MEDIDCO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE:

LOS BOXEADCHES PROFESIONALES RUBEN POMA (Perú),ELEODORO -

URBINA (PertI)?CARLOS GRADOS (PenS),JUAN DIEBO OYARCE (Chll©
le) JOSE RODRIGUEZ (Chile) y PEDRO CABEZAS (Chile),8B

CUENTRAN APTOS CLINICAMENTE?PC»l LO TANTO APTOS PAHíA PELEAR

EN EL PR0G51AMA DE BOXEO PROFESIONAL PROGRAMADO PARA EL -

DIA SABADO 09 DE MARZO EN EL COLISE DIBOS DAMMERT,

LIAMA,06 DE MARZO DE 1991.

DR.ALFREDO StfAYNE LA CRUZ
PRESIDENTE DE LA COMISION
MEDICA DE LA C.N.B.P.
C.M.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

IWFORME H"041-0^3-9]

AL; SEWOR PRESIPE^a^E VEL COUSIJO WACIOWAL VEL PEPORTE

ASüMTO: kjjtofU.zcuu£n dz fcÁtívaZ^dz^Box
F^ízóZqifi fl

■o;? ,,
y/,

qim. 1991
9 4> ai-¿

f  La Ezdvutclón PcAuana efe Box íia zl^vado poAa áu cohAz^poYidi^YvU aprobación
ia ÁoLLcCtud {¡ormlada por la Emprcáa Promotora J.P. SHOW,, pidiendo ojuto-
rÁxacLón pana la rtaílzación dt un Ec&tival dz Boxzo Pro^citonaí Interna -
cConaí, para el día Sobado 9 efe AteAzo en la Ctadad de Urna, CotUeo Eduevt-
do Vtboó Vammert - San Bcrja a la6 7:00 p.m.
El Programa e& el Siguiente:

48 Kg¿^ - Aicnx. Mo-¿ca - 10 Roundá - Internacional1 era. Pelea

RUBEN POtÁA
PERU

JUAN VJEGO OVARCE
CHILE

2 da, Pelea - 55 fCg.ó. - Ploma - 10 Roundó- Internacional

V4.ELEOVORO URBINA
PERU

JOSE ROVRIGUEZ
CHILE

3 era. Pelea - CategorCa - Mediano - 12 Round& - TITULO LATINO AMERICANO

CARLOS GRAVOS
PERU

PEVRO CABEZAS
CHILE

2.- E^ta Oficina de Aóe&orCa Jurídica opina procedente que el IPV otorgue la aa-
torlzacl^n para realtzar un Ee&tlval de Boxeo Pro^e&lonal Internacional para
el <Ua Sobado 9 de Marzo del Pre&ente año en la Ciudad de Lima con el ampi
elo de la Empre&a Promotora J.P.SHOW, de coníormidad con lo dl&pue&to en el
xnc. J2) del Art. 9 del Vecreto Legl&latlvo N'*328-Ley General del Veporte.

Lima, 26 de Marzo de 1,99U

OAJ/TEW
66 •

Atentamente,

ASESORIA

JURIDICA

/ ÍÜ?/
«adc cÍq Asesoría Jurit;.
'■••STITUTO PffíUAiNJO 06l OCPOA'^t


